
 
 

DECISIONES 
 
 
Por indicaciones de la Decana Sonia Mireya Torres Rincón, se presentan las decisiones de la 
sesión llevada a cabo el 07 de septiembre de 2023, las cuales quedarán registradas en el acta 43: 
 
Asuntos institucionales 

 

1. La decana presenta su informe de su gestión académico-administrativa con las siguientes 
gestiones: 

 

✓ Participación en eventos académicos: 

a. Conversatorio con la Dra. Catherine Walsh. 

b. Congreso Iberoamericana de Educación y Derechos Humanos 

c. Encuentro Ascofade y el MEN 

 

✓ Se detalla la propuesta que está en marcha para el fortalecimiento interinstitucional con las 
Escuelas Normales Superiores. Propuesta liderada con la profesora Astrid Munar. 

 

✓ Presenta los análisis que se adelantan en el Consejo Académico respecto a la Convivencia 
en la UPN. 

 

✓ Comparte el cronograma de doble programa para el 2024.1 

 

2. Se avalan 22 salidas de campo; estas supeditadas al aval de la Vicerrectoría Académica, 
atendiendo el incremento presupuestal que se tiene para este semestre. 

 
3. Se avala propuesta técnica académica Asesoría Universidad Nacional de San Agustín, Perú. 

 
  

4. Se avala incluir criterios mínimos a los requisitos para la postulación de tesis sugeridas como 
meritorias o laureadas. 

 

5. En el marco de la propuesta de Acuerdo de pago de matrícula estudiantes Maestría en 
Educación y Especialización en Pedagogía beneficiados becas Secretaria de Educación, se 
solicita que desde el Departamento se remitan los siguientes insumos: 

 
a. Fecha de envío de propuestas MAE y Especialización. 
b. Valor de costo de matrícula en cada uno de ellos. 
c. Fecha de aprobación presupuestal valor de semestres ODP 

 
6. Se agenda Consejo de Facultad ampliado para el 21 de septiembre de 2023 con el propósito 

de avanzar en las discusiones en torno a la Reforma de la Ley General de Educación. 
 
Asuntos Profesorales 
 
7. Se avala solicitud de interrupción de Comisión de estudios profesor Helberth Choachi. 

 

 

 

 

 

1 
Nota aclaratoria: 

 
 Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se 

mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 
 

 Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 
dependencias de la Universidad. 
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